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Estrechez de comisión: cupos limitados,
descuelgues y posibles revanchas en la
Cámara agudizan tensiones en la oposición

Las repercusiones por la derrota que sufrió la oposición, al
perder el control de esta rama del Congreso, recién se están
notando. El bloque de izquierda y centroizquierda quedó en
desventaja en la integración de comisiones legislativas, que
incluso son más incidentes en el manejo de los proyectos de ley.

La idea de presentar una censura (solicitud de destitución) a Jorge Alessandri (UDI)
ya está rondando en la oposición.José Miguel Wilson

A pesar de que la mesa di-
rectiva de la Cámara, que
preside el diputado Jorge
Alessandri (UDI), lleva solo
una semana, la idea de pre-
sentar una censura (una
solicitud de destitución) ya
está rondando en las banca-
das de oposición.
La apuesta, sin embargo,

no busca castigar a Alessan-
dri ni a la segunda vicepresi-
denta de la corporación, Xi-
mena Ossandón (RN), sino
tomar represalias contra el
diputado Felipe Camaño
(ind .- DC), que se descolgó
de la oposición y se plegó al
pacto de la derecha.
A cambio, Camaño consi-

guió ser elegido primer vice-
presidente de la Cámara.
La idea de la censura a la

mesa -lo que implicaría la
remoción por igual de Ales-
sandri, Camaño, y Ossan-
dón- pasaría por renegociar
con el mismo oficialismo
para volver a elegir a los
mismos integrantes, salvo al
independiente DC, a modo
de castigo.

"Estoy dispuesto a votar
por el diputado que pro-
pongan los republicanos en
reemplazo de Camaño", ase-
guró el diputado Jaime Araya
(ind .- PPD), quien garantizó
que igualmente, mediante
esa fórmula, reelegirían a
Alessandri para la presiden-
cia y a Ossandón a la segun-
da vicepresidencia.

El mismo Araya tuvo un
tenso cruce con Camaño el
marte en la sala. "Le dije que
en lo humano no había nin-
gún problema, pero, en lo

político, lo que hizo no co-
rrespondía", comentó.

Camaño junto al diputado
Jaime Mulet (FREVS) fueron
decisivos el 11 de marzo en la
elección de Alessandri en la
Cámara, lo que le permitió
al gobierno tomar el control
de esta rama del Congreso.

Las repercusiones de esa
derrota recién se están no-

tando, ya que la oposición
quedó en desventaja en la
integración de comisiones
legislativas -cuya composi-
ción es propuesta por el pre-

sidente de la Cámara-, que
incluso son más incidentes
en el manejo de los proyec-
tos de ley.

Otro de los coletazos de
la distribución de asien-
tos en comisiones fue la
situación desmejorada en
la que quedó el Frente Am-
plio, que a pesar de contar
con 17 diputados (la terce-
ra bancada más grande de
la Cámara), quedaron con
solo un cupo en las instan-
cias más estratégicas como
Hacienda, Constitución,
Gobierno, Trabajo, Salud y
Educación. Ello se tradujo
en tensiones internas en el
frenteamplismo, que aún
no digiere completamente el
fraccionamiento heredado
del proceso de fusión de tres
partidos (RD, Convergencia
y Comunes) por el que pasa-
ron el año pasado.

El principal embudo para
el Frente Amplio se produjo
en la Comisión de Constitu-
ción, debido a que había un
grupo importante de legis-
ladores nuevos y abogados
que aspiraban a integrar esa
instancia, entre ellos el aca-

démico y exconstituyente,
Jaime Bassa. Sin embargo,
la decisión salomónica, que
igualmente dejó decepcio-
nes, fue darles preferencia
a las dos diputadas que ha-
bían sido parte de Constitu-

ción, Lorena Fries y Javiera
Morales, ambas también
juristas con experiencia
académica. De acuerdo con
la resolución interna, Fries
asumirá dos años en esa
comisión y Morales -quien
hoy está en tratamiento mé-
dico- tendría los otros dos
años del período.

Otro efecto sensible se
produjo en el PS, que si
bien logró asientos en co-
misiones como Constitu-
ción y Seguridad, fue mar-
ginado de Hacienda. La
decisión de la derecha te-
nía nombre y apellido: evi-
tar a toda costa que llegara
el diputado Daniel Manou-
chehri (PS) a esa instancia
que es la encargada de
revisar todo proyecto eco-
nómico, tributario o que
implique gasto fiscal.

La exclusión de los socia-
listas en esa instancia frac-

turó su histórica relación
con el PPD, que a pesar de
ser una bancada más pe-
queña sí logró un puesto en
Hacienda. Soterradamente,
el PPD negoció con la de-
recha para tener una mejor
representación. Prueba de
ello, los diputados del PPD
y también de la DC vota-
ron a favor de la propuesta

de Alessandri para integrar
comisiones y quedaron con
chances, incluso, de presidir
la Cámara a partir del próxi-
mo año.
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SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO:
"Modificación Proyecto Minero QB2: Transporte terrestre de concentrados en las regiones

de Tarapacá y Antofagasta, mejora de la infraestructura y optimización de la operación"

(Extracto)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. Nº 40/2012, del Ministerio del Medio Ambien-
te, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolu-
ción Exenta Nº 2026990019, de fecha 06 de marzo de 2026 del Servicio de Evaluación Ambiental, se ha
resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo

a lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto "Modificación Proyecto Minero QB2: Transporte

terrestre de concentrados en las regiones de Tarapacá y Antofagasta, mejora de la infraestructura y

optimización de la operación", cuyo titular es Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A.
Que, conforme a la descripción y naturaleza del Proyecto "Modificación Proyecto Minero QB2: Transporte

terrestre de concentrados en las regiones de Tarapacá y Antofagasta, mejora de la infraestructura y

optimización de la operación", es pertinente señalar que consiste en la modificación del proyecto minero

"Quebrada Blanca Fase 2" (Proyecto QB2), las cuales consisten en la incorporación de transporte terres-

tre de concentrado de cobre desde el Área Puerto y la ampliación y nuevos destinos para el transporte
de concentrado de Molibdeno; optimización de la operación Mina, la cual implica el aumento de la su-
perficie del rajo, de la tasa de extracción de mineral y estéril y actualización del sistema de desagüe del

rajo; adecuación de infraestructuras auxiliares y otras modificaciones tales como ampliación extracción

de material de empréstito de la Cantera 5, nuevo relleno sanitario en el área mina, ampliación en altura
de la zanja de residuos industriales no peligrosos, ampliación en altura del depósito de residuos de la
construcción, modificación de la estación de combustible en área mina, mantención de la capacidad de

la fase de construcción de los campamentos Tambo-Tarapacá y Concentradora.

Las partes y obras del Proyecto se localizan en la Región de Tarapacá, provincia de Iquique y el Tama-
rugal, comunas de Iquique, Alto Hospicio, Pozo Almonte y Pica. Asimismo, contempla actividades en
la Región de Antofagasta, provincias de Tocopilla, El Loa y Antofagasta, involucrando las comunas de
María Elena, Calama, Sierra Gorda, Antofagasta y Mejillones.
Que, esta Dirección Ejecutiva estima que se genera carga ambiental pues pertenece al tipo de proyec-

tos que generan beneficios sociales a la vez que ocasionan externalidades ambientales negativas en
localidades próximas durante su construcción u operación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 6
del artículo 30 bis de la ley 19.300.

En virtud de lo anterior y conforme al artículo 30° bis de la Ley 19.300; y los artículos 94 y 95 del Re-

glamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cualquier persona natural o jurídica podrá
presentar observaciones al Proyecto y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para efectuarlas por
escrito ante el SEA, contados a partir de la fecha de la presente publicación.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en:

· Dirección Ejecutiva del SEA, Huérfanos 670, piso 16, Santiago.
· Sitio web www.sea.gob.cl

Valentina Durán Medina
Directora Ejecutiva
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